DECRETO Nº  2217.  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que establece el Artículo 2º del Decreto Nº 661/89, autorízase a la Sra. Silvana Forconi a instalar un quiosco a ser ubicado en la calle Pública Nº 35 entre Dr. Rufino Rodríguez Olascuaga y Pública Nº 32 de la localidad de Minas, el mismo contará con las medidas de 1,50 m. x 1,50 m.-

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a ocho de

mayo del año dos mil dos.-

       Daniel Escudero Piana

       Presidente

    Raúl Martirena Del Puerto

                Secretario

